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ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL 

TÍTULO DE “MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO A LA PROFESIÓN DE ABOGADO 

POR LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA” EL DÍA 26 DE MAYO DE 2021 

Mediante una reunión extraordinaria de Teams, siendo las 12:00 horas del día 26 

de mayo de 2021, se reúnen los siguientes miembros de la Comisión de Calidad del 

Título de Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la Universidad 

de Cantabria. 

Asistentes: 

Presidenta: Sonia Martín Santisteban  

 Vocales:  

• El Director de la EPJ: Juan Cubría Falla 

• Coordinadora UC Máster: Laura Fernández Echegaray 

• Coordinadora profesional Máster: Isabel Gandarillas López-Pasarín 

• Estudiante del Máster: Carlos Cuervo Fernández  

• Profesora del Máster designado por la Junta de Facultad: Nuria Ruiz Palazuelos. 

Secretaria: PAS. Técnica de Organización y Calidad: María Teresa del Campo 

Fernández 

Orden del día 

1. Aprobación, si procede, del Reglamento de la Comisión de Calidad del Máster 

en Acceso a la Profesión de Abogado. 

Acuerdos adoptados: 

La Presidenta comenta el borrador del nuevo reglamento de la Comisión de Calidad 

del Máster en Acceso a la Profesión de Abogado. 

Se proponen los siguientes cambios en la composición de la Comisión: quitar al 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, incluir al Técnico de 
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Calidad de la Facultad de Derecho que actuará como secretario y añadir a un miembro 

del PAS que tenga vinculación con la gestión del título. 

Se propone cambiar la convocatoria de reunión a una antelación mínima de 48 horas. 

La Comisión de Calidad del Máster acuerda enviar la redacción definitiva del 

reglamento a la Junta de Facultad para su aprobación. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, a las doce horas y 

cincuenta minutos. 

  Vº. Bº.  

La Presidenta,  

Sonia Martín Santisteban 

 

 

Fdo.: 

 

La Secretaria, 

María Teresa del Campo Fernández 

 

 

Fdo.: 

 


